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Las prefecturas tendrán $us 
150 millones más por el gas

Las regiones invertirán 
más recursos en caminos

Cerca de 3.000 funcionarios 
trabajan en las 9 prefecturas
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El desafío de lograr el desarrollo de las regiones

El 2006, por efecto del Impuesto Directo a los Hidrocarburos 
(IDH), el Estado distribuirá entre las nueve prefecturas 150 
millones de dólares más.

M I L L O N E S
DE DÓLARES

1

asta hace 10 años, el Palacio de Gobierno 
era el centro del poder. Desde allí se decidía 
gran parte de lo que haría el Estado en las 
regiones y el monto de recursos económicos 
que se distribuiría a cada departamento. 

A partir del 2006, y con los procesos de 
descentralización iniciados a mediados de los años 
90, las regiones del país tienen nuevas oportunidades 
para mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

Ahora es el voto directo de los ciudadanos el que 
elige a los prefectos. Otro cambio importante es que 
a los recursos económicos con los que ya contaban 
las regiones se suman los nuevos impuestos por 
la explotación del gas (Impuesto Directo a los 
Hidrocarburos - IDH).

El 2006, el Estado distribuirá entre las nueve 
prefecturas cerca de 150 millones de dólares 

provenientes del IDH, dinero que debe ser gastado 
principalmente en inversión pública; aunque éstos 
están lejos de alcanzar para eliminar la pobreza. El
reto es que sirvan para ejecutar obras y proyectos en 
favor del desarrollo humano y sostenible.

La Prefectura es el espacio de planificación 
y ejecución del desarrollo regional, eso es lo 
que realmente está en juego, por eso, el voto 
consciente en la elección del Prefecto y la 
participación ciudadana ayudarán a lograr una 
gestión departamental más eficiente.

La descentralización es un tema de discusión 
iniciado hace muchos años atrás. Ultimamente, ha 
recobrado importancia en la agenda nacional, a 
través de movimientos cívicos y sociales. El debate 
tendrá un espacio de definición importante en el 
escenario de la Asamblea Constituyente. 
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Elección para la designación del (la) 

Prefecto (a)

La Constitución Política del Estado señala que el 
Presidente de la República designa a la máxima autoridad 
departamental (Art. 109). En julio de 2005 se aprobó la Ley
3090, que establece que la designación presidencial de los 
prefectos debe estar basada en un “proceso de elección 
por voto universal y directo, por simple mayoría”.

Si durante su gestión algún prefecto deja definitivamente 
sus funciones, será el Presidente quien designe a su 
reemplazante.

El mandato de los prefectos

El mandato de los prefectos elegidos en diciembre de 2005 
durará hasta el 2009; luego, la gestión será de cinco años. A
futuro, los prefectos serán elegidos cuando se realicen los 
comicios municipales.

Requisitos para ser Prefecto (a)

 Ser boliviano o boliviana de origen
Tener libreta de servicio militar (los hombres)
Tener como mínimo 25 años de edad

 Estar inscrito en el Padrón Electoral
 Ser postulado por un partido político, 

agrupación ciudadana, pueblo indígena o 
alianza legalmente reconocida.

 No haber sido condenado a prisión, a menos 
que la Cámara de Senadores le haya concedido 
perdón judicial o rehabilitación. 

 No tener deudas con el Estado por 
responsabilidades públicas.

 Los miembros de las Fuerzas Armadas, de la 
Policía, el clero o ministros de cualquier religión 
pueden ser candidatos sólo si renuncian a sus 
funciones 60 días antes de la elección.

 No tener contratos vigentes por obras y servicios y 
tampoco ser administrador, director, mandatario 
o representante de sociedades o instituciones 
donde participe económicamente el Estado.

La elección de prefectos

2
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Para realizar sus tareas, los prefectos tienen como marco la 
Ley de Descentralización Administrativa Nº 1654, vigente 
desde 1995. Esta norma defi ne:

 Cómo se relaciona el Gobierno Central con las 
prefecturas.

 Cómo se organiza el Poder Ejecutivo en cada 
Departamento.

 Cómo se administra y gasta el presupuesto de 
cada región.

 Qué atribuciónes tiene el Prefecto.

Estructura:

El país avanzó en el proceso de descentralización, la 
demanda de autonomía será tema de debate el 2006. 

3.1. Las principales tareas del Prefecto

La ley defi ne las responsabilidades y tareas del Prefecto, las 
más importantes son:

 Mantener el orden interno, como Comandante 
del Departamento. 

 Administrar los recursos económicos y 
fi nancieros y los bienes departamentales. 

 Elaborar y ejecutar planes departamentales 
de desarrollo económico y social, en 
coordinación con los Gobiernos Municipales 
del Departamento y el Ministerio de Desarrollo 
Sostenible y Medio Ambiente.

 Elaborar y ejecutar programas y proyectos de 
inversión pública, según el plan departamental 
de desarrollo.

 Administrar, supervisar y controlar el 
funcionamiento de los servicios de asistencia 

La Ley de Descentralización Administrativa 
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Presidente de la República

Prefecto

Subprefecto 
(en provincias)

Consejo 
Departamental

Corregidores 
(en cantones)
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social, deportes, cultura, turismo, agropecuaria 
y vialidad, menos aquellos que están a cargo 
del Gobierno Municipal.

 Elaborar el proyecto de presupuesto 
departamental y entregarlo al Consejo 
Departamental para su revisión y aprobación. 
Posteriormente, el documento es enviado al 
Gobierno Nacional para incluirlo en el Proyecto 
de Ley del Presupuesto General de la Nación
que se realiza cada año.

 Ejecutar el presupuesto departamental y 
presentar la rendición de ingresos y gastos 
ejecutados en el año, para su aprobación o 
rechazo en el Consejo Departamental. 

 Dictar resoluciones sobre su administración, 
firmar contratos y convenios, distribuir tareas 
técnicas y administrativas. 
Gestionar créditos para inversión. 

 Otorgar personalidad jurídica a las fundaciones, 
asociaciones y sociedades civiles, siempre que 
éstas tengan sus actividades principales en el 
Departamento.

 Registrar la personalidad jurídica de las 
comunidades campesinas, pueblos indígenas  
y juntas vecinales. 

 Registrar sociedades comerciales y otros 
actos de comercio, siempre que realicen sus 
actividades principales en el departamento. 

 Otorgar y registrar  marcas, diseños, patentes, 
derechos y licencias. 
Promover la inversión privada en el 
Departamento.

3.2. Los principales programas y 

proyectos de inversión pública que 

ejecuta según la Ley

Construcción y mantenimiento de carreteras, 
caminos secundarios y vecinales, en gestión 
compartida con los Gobiernos Municipales. 

 Electrificación rural.
 Infraestructura de riego y apoyo a la 

producción. 
Conservación y preservación del medio 
ambiente. 
Promoción del turismo. 
Programas de asistencia social. 
Programas de fortalecimiento municipal. 
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 Investigación y extensión técnico-científica. 
 Otros programas y proyectos acordados y 

compartidos con los Gobiernos Municipales.

3.3. La tarea de los subprefectos 

y corregidores

 Los subprefectos son autoridades de 
gobierno que representan al Prefecto en las 
provincias.

 Los corregidores son autoridades de gobierno 
que representan a los subprefectos en los 
cantones. 

El Estado tiene poco dinero y muchas necesidades, por eso los 
proyectos y obras deben ser eficientes y aportar al desarrollo.

Consejeros departamentales en todo el país

La Paz Cbba. Santa Cruz Oruro Potosí Tarija Chuq. Beni Pando

Por provincia 20 16 15 16 16 6 10 8 5

Por población 10 8 7 8 8 3 5 4 2

Total 30 24 22 24 24 9 15 12 7

3.4. La vigilancia del Consejo 

Departamental

El Consejo Departamental se encarga de controlar y 
fiscalizar los actos del Prefecto y, a través de él, de los 
subprefectos y corregidores. 

Los consejeros son nombrados por los Concejos 
Municipales, por un periodo de dos años y pueden ser 
reelegidos por una sola vez. El Consejo Departamental 
está compuesto por un ciudadano por provincia y un 
representante por población igual a la mitad del número 
de provincias.
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3.5. Las principales tareas del Consejo 

Departamental

 Aprobar programas, planes y proyectos 
presentados por el Prefecto, y controlar y evalúar 
su ejecución. 

 Aprobar el proyecto de Presupuesto 
Departamental elaborado por el Prefecto. 

 Aprobar el informe del Prefecto sobre ingresos y 
gastos ejecutados en el Departamento. 

 Opinar acerca de la conveniencia y necesidad de 
obtener créditos.

 Opinar y pronunciarse sobre la firma de convenios 
con otras instituciones. 

 Autorizar la obtención, cambio o alquiler de bienes 
y servicios para el Departamento, así como la firma 
de contratos de obras y servicios públicos. 
Pedir informes al Prefecto sobre la administración 
del Departamento y, a través de él, a los 
subprefectos y corregidores.

 Denunciar ante el Presidente de la República los 
actos del Prefecto que vayan en contra de los 
intereses del Departamento. 

3.6. Las consultas del Prefecto

El Prefecto está obligado a consultar al Consejo 
Departamental antes de:

Gestionar créditos
Firmar convenios internacionales
Firmar contratos de obras y servicios públicos

La opinión del Consejo hace que éste sea corresponsable 
de la decisión.

Si el Consejo no le responde al Prefecto, se entenderá que 
está de acuerdo.

El Prefecto puede apartarse de la opinión del Consejo 
Departamental siempre que emita una resolución especial 
y con fundamentos. En ese caso, el Presidente de la 
República tendrá la última palabra.

3.7. La censura o pérdida de confianza en 

el Prefecto

La censura es un instrumento para retirar la confianza y 
reprobar la gestión de una autoridad, que tiene como 
objetivo corregir las políticas y actos cuestionados.

El Consejo Departamental puede emitir una resolución de 
censura contra el Prefecto, por decisión de dos terceras 
partes de sus miembros. En ese caso, el Prefecto debe 
presentar su renuncia al Presidente de la República, quien 
definirá si cambia o ratifica a la autoridad.
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3.8. La tarea del Control Social

El control social es una instancia de representación de la 
sociedad civil, reconocida por Ley del Diálogo Nacional
Nº 2235, para vigilar la gestión pública en las fases de su 
diseño, ejecución y resultados.

 El directorio departamental del Control Social
debe designar hasta tres síndicos (ciudadanos 
representantes de la sociedad) para que 
participen en las reuniones del Consejo 
Departamental y otro síndico para el Comité 
Departamental de Aprobación de Proyectos 
del Fondo Productivo y Social (FPS).

 El Mecanismo de Control Social debe 
pronunciarse sobre los informes de 
fiscalización del Consejo Departamental. Este, 
a su vez, debe informar qué hizo para corregir 
las observaciones y sugerencias hechas por el 
Mecanismo Departamental. 
Cuando existen sospechas de corrupción y 
las autoridades públicas no inician procesos 
legales, el Mecanismo de Control Social puede 
presentar la denuncia ante el Ministerio Público 
(Fiscalía), enviando una copia a la Contraloría 
General de la República.

 Debe exigir a la Prefectura la información que 
necesita para el ejercicio del control social.

 Debe controlar que la Prefectura realice la 
auditoría interna, cada año.

El control social es una herramienta para buscar que la 
gestión pública realice proyectos útiles y sin corrupción.

 Los miembros del control social social no 
votan en las decisiones, sólo acceden a la 
información.

3.9. Los parlamentarios de los 

Departamentos

Adicionalmente, cada Departamento tiene una 
representación en el Poder Legislativo, la cual, entre otras 
tareas, debe impulsar el desarrollo nacional y regional.
A cada Departamento le corresponden 3 senadores (dos 
del partido con más votos y uno del partido que haya salido 
segundo en las Elecciones Generales).

En cambio, las diputaciones se distribuyen de acuerdo al 
número de habitantes que hay en cada región.

Nueva distribución de diputaciones
Región Uninominales Plurinominales Total diputados

La Paz 15 14 29
Santa Cruz 13 12 25
Cochabamba 10 9 19
Potosí 8 6 14
Chuquisaca 6 5 11
Oruro 5 4 9
Tarija 5 4 9
Beni 5 4 9
Pando 3 2 5
TOTAL 70 60 130
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La gestión 4

4.1. ¿Cuáles son las principales fuentes de ingreso de la Prefectura?

Los recursos departamentales que administra la Prefectura son:

1.  Regalías departamentales: Pago que recibe el Estado de 
las empresas por la explotación de recursos naturales no 
renovables: hidrocarburíferos, mineros y forestales. El dinero 
es distribuido a los departamentos de acuerdo a ley.

2. Recursos del Fondo Compensatorio 
Departamental: Los departamentos que reciben 
montos menores al promedio nacional de regalías 
departamentales por habitante son compensados 
por el Estado hasta alcanzar ese promedio.

3. Coparticipación por el IEHD: De las 
recaudaciones por el Impuesto Especial a los 
Hidrocarburos y sus Derivados (IEHD), el 25% 
del total es para los departamentos. De ese 
monto, el 20% corresponde a las prefecturas 
y el 5% se transfi ere a las universidades.

4. Impuesto Directo a los Hidrocarburos: Las 9 
prefecturas reciben aproximadamente el 33% del 
total nacional de las recaudaciones del IDH. 

5. Transferencias del Gobierno Nacional para servicios personales 
de salud, educación y asistencia social: Los gastos en personal de 
salud, educación y asistencia social que dependen del Estado son 
incluidos en los presupuestos de los departamentos; sin embargo, la 
Prefectura no puede realizar ningún cambio ni disponer otro destino 
que el determinado por el Gobierno Nacional.

9

 prefectural

10. Donaciones

6. Transferencias extraordinarias en casos de 
desastres y otros: Estos recursos son asignados de 
forma extraordinaria, en caso de alguna emergencia, 
generalmente causada por desastres naturales tales 
como inundaciones o sequías severas, sismos o 
cualquier otro asunto de gravedad.

7.  Préstamos internos y externos: Generalmente son 
canalizados para la ejecución de proyectos de inversión 
pública. Esos créditos deben ser autorizados por el Ministerio 
de Hacienda, respetando los límites de endeudamiento.

8.  Transferencias del sector público: Son las 
transferencias del Gobierno Nacional y otras 
entidades, para proyectos de inversión y gasto 
corriente; proveniente de créditos, donaciones o TGN.

9. Recursos propios por venta de servicios y 
bienes, y otros: Recaudaciones por trámites de 
reconocimiento a las instituciones, fundaciones, 
asociaciones y otros, registro de comercios, 
marcas, diseños, patentes, derechos y licencias. 
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4.2. Principales gastos de inversión de 

las Prefecturas en el Presupuesto 2006 

(Proyecto) 

• Caminos: Carreteras, caminos interprovincia-
les, puentes y otros.

• Agropecuario: Principalmente proyectos de 
riego, infraestructura de apoyo agropecuario 
y otros.

• Electrificación rural: Ampliación de la red 
eléctrica.

• Salud y seguridad social: Programas de salud 
y seguridad alimentaria, y otros.

• Recursos hídricos: Defensivos, canalización 
de ríos, perforación de pozos y otros.

• Recursos naturales y medio ambiente: 
Preservación de la riqueza natural.

• Urbanismo y vivienda: Contrucción de 
infraestructura urbana, deportiva y otros. 

• Saneamiento básico: Agua potable,  
alcantarillado y otros.

• Otros: Promoción del turismo, fortalecimiento 
institucional, etc.

• Transferencias para inversión: Contraparte 
que aporta la Prefectura al Servicio Nacional
de Caminos para las carreteras de la red 
fundamental y otros.

4.3. Distribución del gasto

Presupuesto para obras y proyectos

El Prefecto debe gastar en obras y proyectos el 85% de los 
recursos obtenidos por regalías, Fondo Compensatorio 
Departamental e Impuesto Especial a los Hidrocarburos y 
sus Derivados (IEHD).

También debe usar la totalidad de los recursos del IDH,
préstamos y los que obtenga por venta de servicios o 
bienes.

Presupuesto para gasto administrativo

El Prefecto podrá gastar en funcionamiento administrativo 
(personal, servicios básicos, compra de materiales de 
escritorio, etc) hasta un 15% de los recursos obtenidos por 
regalías, Fondo Compensatorio Departamental e Impuesto 
Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados (IEHD).



11

No toda la inversión pública es inversión en los más pobres. La participación 
ciudadana puede contribuir a priorizar el gasto donde más se necesita.

Los recursos departamentales y prefecturales

5

5.1. Los recursos del Departamento

El análisis financiero de este documento está orientado al 
presupuesto de las prefecturas departamentales. 

Sin embargo, el Sector Público contempla programas y 
proyectos, y asigna recursos adicionales a los diferentes 
departamentos, en otros niveles institucionales. 

La Administración Central incluye programas y proyectos 
en las diferentes regiones, a través de los ministerios, de 
acuerdo a las políticas de los diferentes sectores. 

El sector público también se presenta en las regiones a 
través de los Gobiernos Municipales y sus respectivos 
presupuestos, las instituciones descentralizadas y de 

seguridad social, y las empresas públicas regionales y 
municipales.

La Prefectura también puede realizar proyectos conjuntos 
(concurrentes) con los gobiernos municipales.

5.2. Los recursos de la Prefectura

Respecto al análisis específico del presupuesto de las 
prefecturas, para el caso de este documento, en los cuadros 
siguientes, las sumas de la categoría A corresponden a los 
recursos que efectivamente administra el Prefecto.

La categoría B se refiere a los gastos que el Gobierno Nacional 
delega a los departamentos para el pago de salarios de los 
sectores de salud, educación y asistencia social. 
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INGRESOS PREFECTURALES (RECURSOS)

DETALLE MONTO Bs

Ingresos corrientes 3.357.790.259

Regalías (por hidrocarburos, mineras y otros) 1.484.983.909

Fondo de Compensación Departamental 166.134.153

Coparticipación Tributaria IEHD prefecturas 332.268.306

Impuesto Directo a los Hidrocarburos IDH 1.202.061.273

Recursos propios 85.727.805

Transferencias del Sector Público 81.124.824

Otros ingresos corrientes 5.489.989

Recursos de capital (para inversión) 173.866.952

Donaciones del exterior 32.349.420

Transferencias del Sector Público 139.322.830

Otros recursos de capital 2.194.702

Préstamos externos e internos 386.922.217

Otras fuentes fi nancieras 1.012.032.655

A TOTAL RECURSOS PARA LA GESTIÓN 
PREFECTURAL 4.930.612.083

Transferencias del Gobierno Nacional para pagos 
dele gados (salarios educación, salud y asist. social). 4.018.511.445

Recursos TGN 3.792.791.439

Recursos HIPC  225.720.006

Coparticipación Tributaria IEHD para 
universidades 83.067.076

B TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO   
NACIONAL PARA GASTOS ESPECÍFICOS 4.101.578.521

A+B TOTAL PRESUPUESTO RECURSOS 
DE LAS PREFECTURAS 9.032.190.604

Según el Proyecto de Ley del Presupuesto 2006, las 
prefecturas manejarán más de 9.000 millones de 
bolivianos:

El 55%, poco más de Bs 4.931 millones, estará en 
manos de los prefectos para su gestión.
El 45% restante, un poco menos de Bs 4.102 
millones, son gastos delegados por el Gobierno 
Nacional para pagar al personal de educación, 
salud, asistencia social; y para transferencias a las 
universidades, monto sobre el cual el Prefecto no 
puede darle otro uso. 

En comparación con los 9.000 millones de bolivianos 
programados para el 2006; el 2005, el presupuesto fue 
de algo más de Bs 6.500 millones. Este año, el incremento 
es de más de 2.500 millones. Una buena parte de esos 
recursos provienen de la creación del Impuesto Directo 
a los Hidrocarburos (IDH).

Respecto a los proyectos de inversión pública, para el 
2006, las prefecturas tendrán un monto cercano a los 
2.100 millones de bolivianos, es decir, 935 millones más en 
comparación al año 2005. 

B
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Aniversario cívico: 6 de agosto (1825)

Población 2005: 9.427.219

Nº de electores: 3.679.886

Superfi cie: 1.098.581 km2

Nº de provincias 112

Nº municipios: 327

Comparación de los presupuestos 

prefecturales del 2005 y Proyecto del 2006
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Sueldos y funcionarios de las prefecturas de Bolivia

Cargos Cantidad de 
funcionarios

Costo mensual 
del personal

Promedio 
salarial

Prefecto 9 126.661 14.073

Ejecutivos 332 2.057.421 6.197

Operativos* 2.547 5.740.784 2.254

Total 2.888 7.924.866

* Existen otros 192 funcionarios de los servicios departamentales de Gestión Social en el 
nivel operativo, lo que aumenta a 3.080 los funcionarios dependientes de las prefecturas, con 
un presupuesto mensual total de Bs 8.116.614 para el pago de salarios.

GASTOS PREFECTURALES

DETALLE MONTO Bs

Funcionamiento y otros 651.891.579

Inversión 3.093.302.900

Proyectos de inversión: 2.084.277.501

Caminos 993.626.677

Agropecuario (incluye riego) 263.984.773

Electrificación Rural 180.013.425

Salud y Seguridad Social 135.929.404

Recursos Hídricos 96.700.565

Recursos Naturales y Medio Ambiente 93.040.858

Urbanismo y Vivienda 65.952.522

Saneamiento Básico 49.066.780

Otros 205.962.497

Transferencias para inversión 
(Servicio Nacional de Caminos–SNC y otros) 1.009.025.399

Activos financieros, servicio de la deuda y 
transferencias corrientes 1.185.417.604

A TOTAL GASTOS 
GESTIÓN PREFECTURAL 4.930.612.083

Pago de salarios por delegación del Gobierno 
Nacional: 4.018.511.445

Educación 3.334.285.603

Salud 666.149.433

Asistencia Social 18.076.409

Transferencias a universidades 83.067.076

B GASTOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN 
LOS PRESUPUESTOS  PREFECTURALES 4.101.578.521

A+B TOTAL PRESUPUESTO DE 
GASTOS DE LAS PREFECTURAS 9.032.190.604

Distribución de la inversión prefectural

32%
Caminos

9%
Agropecuario
(incluye riego)

6%
Electrificación

Rural

4%
Salud y 

Seguridad Social

3%
Recursos
Hídricos

3%
Recursos

Naturales y 
Medio Ambiente

2%
Urbanismo y 

Vivienda

2%
Saneamiento 

Básico

32%
Transferencia para 

Inversión (SNC y otros)

7%
Otros

En el ámbito nacional, se puede observar que las prefecturas 
tienen como prioridad principal la inversión en caminos. 
También le otorgan relevancia a proyectos agropecuarios, 
de electrificación rural y salud y seguridad social. 

En lo que corresponde a las Transferencias para Inversión 
que otorgan las prefecturas, aproximadamente el 50% está 
destinada al  Servicio Nacional de Caminos (SNC), como 
contraparte para proyectos de la Red Vial Fundamental, lo 
que implica que el porcentaje de recursos destinado a este 
sector es incluso mayor.
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Potencial productivo:

Agricultura: Maíz, trigo, cebolla, papa, fréjol, ají, verduras, 
maní, amaranto, uva, durazno, maracuyá, cítricos, caña de 
azúcar, tabaco y otros.
Ganadería: Porcina, vacuna y ovina.
Hidrocarburos: Reservas de petróleo y gas, principalmente 
en Monteagudo y Vuelta Grande.
Recursos forestales: Principalmente quina y otras especies 
madereras, varias de las cuales se usan como combustible.
Industria: Cemento, materiales de construcción, alimentos 
y bebidas, textiles, procesamiento de productos agrícolas, 
maderas, muebles, confecciones, cueros, etc.
Minería: Plomo, plata, zinc, antimonio y cobre.
Turismo: Descubrimientos prehistóricos de la época de 
los dinosaurios, escrituras rupestres, Palacio de la Glorieta, 
zona cultural nativa de Tarabuco y ciudad colonial, entre 
otros.

INGRESOS DE LA PREFECTURA (RECURSOS)

DETALLE MONTO Bs

Ingresos corrientes 224.504.165

Regalías 33.815.568

Fondo de Compensación Departamental 13.403.843

Coparticipación Tributaria IEHD Prefecturas 29.131.394

Impuesto Directo a los Hidrocarburos IDH 130.305.814

Recursos propios 7.474.330

Transferencias del Sector Público 4.883.227

Otros ingresos corrientes 5.489.989

Recursos de capital (para inversión) 10.331.300

Donaciones del exterior 1.088.080

Transferencias del Sector Público 9.237.320

Otros recursos de capital 5.900

Préstamos externos e internos 57.765.682

Otras fuentes financieras 55.290.412

A TOTAL RECURSOS PARA LA GESTIÓN 
PREFECTURAL 347.891.559

Transferencias del Gobierno Nacional para pagos 
delegados (salarios educación, salud y asist. social) 281.795.758

Recursos TGN 265.421.663

Recursos HIPC 16.374.095

Coparticipación Tributaria IEHD para 
universidades 7.282.848

B TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO 
NACIONAL PARA GASTOS ESPECÍFICOS 289.078.606

A+B TOTAL PRESUPUESTO DE 
RECURSOS DE LA PREFECTURA 636.970.165

Comparación Presupuesto 2005 - 

Proyecto de Presupuesto 2006
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Aniversario cívico: 25 de mayo (1809)

Población 2005: 601.823

Nº de electores: 215.123

Superficie: 51.524 Km2

Nº provincias: 10

Nº municipios: 28

C
H

U
Q

U
IS

A
C

A



15

Sueldos y funcionarios de la Prefectura de Chuquisaca

Cargos Cantidad de 
funcionarios

Costo 
mensual Promedio salarial

Prefecto 1 19.900 19.900

Ejecutivos 35 198.639 5.675

Operativos 132 313.055 2.372

Total 168 531.594

GASTOS DE LA PREFECTURA

DETALLE MONTO Bs

Funcionamiento y otros 56.688.036

Inversión 246.311.624

Proyectos de inversión: 175.851.720

Caminos 48.077.223

Agropecuario (incluye riego) 49.714.995

Electrificación Rural 11.774.489

Salud y Seguridad Social 5.545.063

Recursos Hídricos 7.142.460

Recursos Naturales y Medio Ambiente 1.856.400

Urbanismo y Vivienda 11.882.099

Saneamiento Básico 15.065.157

Otros 24.793.834

Transferencias para inversión 
(Servicio Nacional de Caminos y otros) 70.459.904

Activos financieros, servicio de la deuda y 
transferencias corrientes 44.891.899

A TOTAL GASTOS
GESTIÓN PREFECTURAL 347.891.559

Pago de salarios por delegación del Gobierno 
Nacional: 281.795.758

Educación 222.399.032

Salud 58.092.516

Asistencia Social 1.304.210

Transferencias a universidades 7.282.848

B GASTOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN EL 
PRESUPUESTO DE LA PREFECTURA 289.078.606

A+B TOTAL PRESUPUESTO DE 
GASTOS DE LA PREFECTURA 636.970.165

Distribución de la inversión prefectural
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(incluye riego)
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Seguridad Social
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Hídricos

1%
Recursos

Naturales y 
Medio Ambiente

5%
Urbanismo y 

Vivienda

6%
Saneamiento 

Básico

28%
Transferencia para 

Inversión (SNC y otros)

10%
Otros

La Prefectura del Departamento de Chuquisaca prioriza 
entre sus proyectos de inversión principalmente los 
correspondientes a riego y caminos. También le otorga 
relevancia a proyectos de saneamiento básico, urbanismo 
y vivienda, electrificación rural; y a la construcción del 
Estadio Olímpico Patria, Fase III.
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Potencial productivo: 

Agricultura: Papa, quinua, papalisa, oca, habas, arvejas, 
chuño, alfalfa, avena, cebada, maíz, legumbres, hortalizas, 
plátano, cítricos, café, cacao, arroz, yuca, maní, té y otros, de 
acuerdo a las regiones y pisos ecológicos.
Ganadería: Ganado camélido (alpacas y llamas), ovejas y 
ganado vacuno que, además, provee leche.
Industria: Bebidas, textiles, confección, tabacos, joyería, 
medicamentos, materiales de construcción, industria 
mecánica y otros.
Minería: Estaño, wolfram, cobre, zinc, plomo, oro y plata.
Recursos forestales: Madera para construcción y muebles, 
entre otros.
Turismo: Lago Titicaca, ruinas de Tiahuanacu, subtrópico 
de los Yungas, Parque Madidi y otros.

Comparación Presupuesto 2005 - 

Proyecto de Presupuesto 2006
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Aniversario cívico 16 de julio (1809)

Población 2005: 2.630.381

Nº de electores: 1.186.469

Sala Murillo: 860.217

Sala Provincias: 326.252

Superficie: 133.985 Km2

Nº provincias: 20

Nº municipios: 80

INGRESOS DE LA PREFECTURA (RECURSOS)

DETALLE MONTO Bs

Ingresos corrientes 336.171.516

Regalías 11.632.075

Fondo de Compensación Departamental 89.208.663

Coparticipación Tributaria IEHD Prefecturas 65.652.647

Impuesto Directo a los Hidrocarburos IDH 130.305.814

Recursos propios 21.922.095

Transferencias del Sector Público 17.450.222

Otros ingresos corrientes

Recursos de capital (para inversion) 21.982.477

Donaciones del exterior 4.060.000

Transferencias del Sector Público 15.733.675

Otros recursos de capital 2.188.802

Préstamos externos e internos 73.519.189

Otras fuentes financieras 114.848.726

A TOTAL RECURSOS PARA LA GESTIÓN 
PREFECTURAL 546.521.908

Transferencias del Gobierno Nacional para 
pagos delegados (salarios educación, salud y 
asist. social)

1.138.094.772

Recursos TGN 1.079.549.560

Recursos HIPC 58.545.212

Coparticipación tributaria IEHD para 
universidades 16.413.162

B TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO 
NACIONAL PARA GASTOS ESPECÍFICOS 1.154.507.934

A+B TOTAL PRESUPUESTO DE 
RECURSOS DE LA PREFECTURA 1.701.029.842
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Distribución de la inversión prefectural

Sueldos y funcionarios de la Prefectura de La Paz

Cargos Cantidad de 
funcionarios

Costo mensual 
del personal

Promedio 
salarial

Prefecto 1 19.900 19.900

Ejecutivos 16 129.536 8.096

Operativos 471 1.182.487 2.511

Total 488 1.331.923

47%
Caminos

3%
Agropecuario
(incluye riego)

8%
Electrificación

Rural

2%
Salud y 

Seguridad Social

1%
Recursos
Hídricos

1%
Recursos

Naturales y 
Medio Ambiente

4%
Urbanismo y 

Vivienda

0,5%
Saneamiento 

Básico

32%
Transferencia para 

Inversión (SNC y otros)

2%
Otros

La Prefectura del Departamento de La Paz prioriza entre sus 
proyectos de inversión principalmente los correspondientes 
a caminos y electrificación rural. Se destacan el proyecto 
Mejoramiento Asfaltado del tramo Achacachi–Sorata y la 
construcción del camino Circunvalación La Cumbre–Alto 
Lima.

GASTOS DE LA PREFECTURA

DETALLE MONTO Bs

Funcionamiento y otros 82.853.308

Inversión 296.926.819

Proyectos de inversión: 202.318.702

Caminos 142.144.151

Agropecuario (incluye riego) 7.704.672

Electrificación Rural 23.648.943

Salud y Seguridad Social 4.840.767

Recursos Hídricos 4.131.301

Recursos Naturales y Medio Ambiente 3.343.916

Urbanismo y Vivienda 10.654.703

Saneamiento Básico 1.352.196

Otros 4.498.053

Transferencias para inversión 
(Servicio Nacional de Caminos y otros) 94.608.117

Activos financieros, servicio de la deuda y 
transferencias corrientes 166.741.781

A TOTAL GASTOS
GESTIÓN PREFECTURAL 546.521.908

Pago de salarios por delegación del Gobierno 
Nacional: 1.138.094.772

Educación 970.148.706

Salud 162.199.534

Asistencia Social 5.746.532

Transferencias a universidades 16.413.162

B GASTOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN 
EL PRESUPUESTO DE LA PREFECTURA 1.154.507.934

A+B TOTAL PRESUPUESTO DE 
GASTOS DE LAS PREFECTURAS 1.701.029.842
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INGRESOS DE LA PREFECTURA (RECURSOS)

DETALLE MONTO Bs

Ingresos corrientes 429.062.959

Regalías 211.439.218

Fondo de Compensación Departamental 11.516.622

Coparticipación Tributaria IEHD Prefecturas 47.687.513

Impuesto Directo a los Hidrocarburos IDH 130.305.814

Recursos propios 11.892.234

Transferencias del Sector Público 16.221.558

Otros ingresos corrientes

Recursos de capital (para inversión) 12.105.990

Donaciones del exterior 4.827.340

Transferencias del Sector Público 7.278.650

Otros recursos de capital

Préstamos externos e internos 39.680.000

Otras fuentes financieras 157.321.236

A TOTAL RECURSOS PARA LA GESTIÓN 
PREFECTURAL 638.170.185

Transferencias del Gobierno Nnacional para 
pagos delegados (salarios educación, salud y asist. 
social)

635.171.381

Recursos TGN 595.856.092

Recursos HIPC 39.315.289

Coparticipación Tributaria IEHD para 
universidades 11.921.878

B TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO 
NACIONAL PARA GASTOS ESPECÍFICOS 647.093.259

A+B TOTAL PRESUPUESTO DE 
RECURSOS DE LA PREFECTURA 1.285.263.444

Potencial productivo:

Industria: Alimentos enlatados (carnes, lácteos), embutidos, 
calzados y cueros, jabones e insumos para la limpieza, muebles 
de madera y metálicos, productos farmacéuticos y sustancias 
químicas industriales, cemento, cal y yeso, gaseosas, entre 
otros.
Hidrocarburos: Importantes yacimientos de petróleo y gas 
natural, que le permiten al Departamento ser uno de los 
principales centros de termoeléctrica. 
Agricultura: Maíz, trigo, oca, papa, cebada, quinua, hortalizas, 
legumbres, café, caña de azúcar, coca, yuca, plátano, piña, 
manzana, uva, cítricos, palmito y una variedad de flores.
Recursos forestales: Álamos, eucalipto, sauce, quebracho, soto, 
caoba, pino y otros.
Ganadería: Ganado lechero, ganado ovino, porcino, equino, 
camélido y región de alta producción avícola.
Minería: Plomo, estaño, antimonio, oro, wolfram y calizas.
Turismo: Ruinas Arqueológicas en varias regiones, selva 
tropical en el Chapare y lugares coloniales como Tarata y Totora, 
festividad de Urkupiña.

Aniversario cívico 14 de septiembre (1810)
Población 2005: 1.671.860
Nº de electores 650.694
Superficie: 55.631 Km2
Nº provincias: 16
Nº municipios: 45
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Distribución de la inversión prefectural

Sueldos y funcionarios de la 

Prefectura de Cochabamba

Cargos Cantidad de 
funcionarios

Costo mensual 
del personal

Promedio 
salarial

Prefecto 1 19.900 19.900

Ejecutivos 43 278.441 6.475

Operativos 467 1.035.504 2.217

Total 511 1.333.845

La Prefectura del Departamento de Cochabamba prioriza 
entre sus proyectos de inversión principalmente los 
correspondientes a caminos, riego y electrificación rural. 
Se destacan el Mejoramiento Pavimentado Parotani–
Capinota y el Programa de Electrificación Cochabamba 
Fase III. También le otorga relevancia a proyectos de 
recursos naturales y medio ambiente, salud y seguridad 
social (principalmente infraestructura), y recursos hídricos.

GASTOS DE LA PREFECTURA

DETALLE MONTO Bs

Funcionamiento y otros 159.337.543

Inversión 440.159.626

Proyectos de inversión: 411.667.894

Caminos 241.647.953

Agropecuario (incluye riego) 53.063.462

Electrificación Rural 32.438.641

Salud y Seguridad Social 19.016.041

Recursos Hídricos 18.750.594

Recursos Naturales y Medio Ambiente 21.664.049

Urbanismo y Vivienda 4.066.940

Saneamiento Básico 163.000

Otros 20.857.214

Transferencias para inversión
(Servicio Nacional de Caminos y otros) 28.491.732

Activos financieros, servicio de la deuda y 
transferencias corrientes 38.673.016

A TOTAL GASTOS
GESTIÓN PREFECTURAL 638.170.185

Pago de salarios por Delegacion del Gobierno 
Nacional: 635.171.381

Educación 539.591.792

Salud 92.768.490

Asistencia Social 2.811.099

Transferencias a universidades 11.921.878

B GASTOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN 
EL PRESUPUESTO DE LA PREFECTURA 647.093.259

A+B TOTAL PRESUPUESTO DE 
GASTOS DE LAS PREFECTURAS 1.285.263.444
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Minería: Cobre, wolfram, antimonio, zinc, azufre, bórax, 
litio, etc. Las minas de mayor producción son Huanuni, 
Colquiri y zonas aledañas al Lago Poopó.
Fundiciones: Plantas de fundición de estaño y antimonio.
Ganadería: Ganado ovino, cría de camélidos: llamas, 
alpacas; ganado bovino, equino y porcino.
Agricultura: Papa, quinua, oca, haba, cebada y algunas 
verduras.
Industria: Calzados, jabones, pastas alimenticias (fideos 
y galletas), molineras, ladrillos y cerámica fina para 
construcciones.
Turismo: Región de aguas termales en Capachos y 
Miraflores, Parque Nacional Avaroa y Sajama.

Aniversario cívico: 10 de febrero (1781)
Población 2005: 433.481
Nº de electores 195.281
Superficie: 53.588 Km2
Nº provincias: 16
Nº municipios: 35
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INGRESOS DE LA PREFECTURA (RECURSOS)

DETALLE MONTO Bs

Ingresos corrientes 209.471.401

Regalías 30.996.934

Fondo de Compensación Departamental 8.569.411

Coparticipación Tributaria IEHD Prefecturas 26.327.423

Impuesto Directo a los Hidrocarburos IDH 130.305.814

Recursos propios 8.387.589

Transferencias del Sector Público 4.884.230

Otros ingresos corrientes

Recursos de capital (para inversión) 25.556.432

Donaciones del exterior

Transferencias del Sector Público 25.556.432

Otros recursos de capital

Préstamos externos e internos 8.738.299

Otras fuentes financieras 19.991.707

A TOTAL RECURSOS PARA LA GESTIÓN 
PREFECTURAL 263.757.839

Transferencias del Gobierno Nacional para pagos 
delegados (salarios educación, salud y asist. social) 242.613.246

Recursos TGN 231.812.851

Recursos HIPC 10.800.395

Coparticipación Tributaria IEHD para 
universidades 6.581.856

B TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO 
NACIONAL PARA GASTOS ESPECÍFICOS 249.195.102

A+B TOTAL PRESUPUESTO DE 
RECURSOS DE LA PREFECTURA 512.952.941
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Distribución de la inversión prefectural

Sueldos y funcionarios de la Prefectura de Oruro

Cargos Cantidad de 
funcionarios

Costo mensual 
del personal

Promedio 
salarial

Prefecto 1 11.195 11.195

Ejecutivos 31 165.935 5.353

Operativos 276 465.014 1.685

Total 308 642.144

39%
Caminos

12%
Agropecuario
(incluye riego)

11%
Electrificación

Rural

3%
Salud y 

Seguridad Social

2%
Recursos
Hídricos

1%
Recursos

Naturales y 
Medio Ambiente

1%
Urbanismo y 

Vivienda

4%
Saneamiento 

Básico

21%
Transferencia para 

Inversión (SNC y otros)

6%
Otros

La Prefectura del Departamento de Oruro prioriza entre sus 
proyectos de inversión principalmente los correspondientes 
a caminos, sector agropecuario y electrificación rural. Se
destaca el asfaltado de los tramos Huachacalla–Pisiga y 
Ancaravi–Turco. 

GASTOS DE LA PREFECTURA

DETALLE MONTO Bs

Funcionamiento y otros 30.759.894

Inversión 196.961.472

Proyectos de inversión: 156.439.753

Caminos 76.835.647

Agropecuario (incluye riego) 24.168.606

Electrificación Rural 22.141.122

Salud y Seguridad Social 5.391.455

Recursos Hídricos 4.383.761

Recursos Naturales y Medio Ambiente 1.577.944

Urbanismo y Vivienda 2.586.556

Saneamiento Básico 7.273.120

Otros 12.081.542

Transferencias para inversión 
(Servicio Nacional de Caminos y otros) 40.521.719

Activos financieros, servicio de la deuda y 
transferencias corrientes 36.036.473

A TOTAL GASTOS
GESTIÓN PREFECTURAL 263.757.839

Pago de salarios por delegación del Gobierno 
Nacional: 242.613.246

Educación 208.247.895

Salud 32.991.182

Asistencia Social 1.374.169

Transferencias a universidades 6.581.856

B GASTOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN EL 
PRESUPUESTO DE LA PREFECTURA 249.195.102

A+B TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 
DE LAS PREFECTURAS 512.952.941
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Potencial productivo: 

Minería: Potosí fue el centro de mayor producción de 
plata. Actualmente se explota plata, zinc, wolfram, estaño, 
cobre, plomo, azufre, tungsteno, sal común, borax, litio y 
otros.
Fundiciones: Complejo Metalúrgico de Karachipampa y 
Planta de Volatilización de La Palca, para tratar minerales 
de baja ley.
Agricultura: Papa, quinua, oca, trigo, cebada, uva y otras 
frutas, verduras, haba, arveja, legumbres, hortalizas, maíz, 
trigo.
Ganadería: Ganado bovino, ovino, porcino, equino y 
camélido.
Industria: Aprovechamiento en textiles de las lanas de 
llama, alpaca y oveja.
Turismo: Son atractivos La Casa de la Moneda, el Cerro 
Rico de Potosí, el Salar de Uyuni y museos coloniales.

Aniversario cívico: 10 de noviembre (1810)
Población 2005: 768.203
Nº de electores: 282.309
Superficie: 118.218 Km2
Nº provincias: 16
Nº municipios: 38
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INGRESOS DE LA PREFECTURA (RECURSOS)

DETALLE MONTO Bs

Ingresos corrientes 235.405.635

Regalías 46.314.587

Fondo de Compensación Departamental 17.628.490

Coparticipación Tributaria IEHD Prefecturas 32.695.106

Impuesto Directo a los Hidrocarburos IDH 130.305.814

Recursos propios 3.500.184

Transferencias del Sector Público 4.961.454

Otros ingresos corrientes

Recursos de capital (para inversión) 40.919.325

Donaciones del exterior 2.436.000

Transferencias del Sector Público 38.483.325

Otros recursos de capital

Préstamos externos e internos 52.893.651

Otras fuentes financieras 189.336

A TOTAL RECURSOS PARA LA GESTIÓN 
PREFECTURAL 329.407.947

Transferencias del Gobierno Nacional para pagos 
delegados (salarios educación, salud y asist. social) 405.331.317

Recursos TGN 384.884.640

Recursos HIPC 20.446.677

Coparticipación Tributaria IEHD para universidades 8.173.777

B TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO 
NACIONAL PARA GASTOS ESPECÍFICOS 413.505.094

A+B TOTAL PRESUPUESTO DE 
RECURSOS DE LA PREFECTURA 742.913.041
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Distribución de la inversión prefectural

Sueldos y funcionarios de la Prefectura de Potosí

Cargos Cantidad de 
funcionarios

Costo mensual 
del personal

Promedio 
salarial

Prefecto 1 19.900 19.900

Ejecutivos 19 122.600 6.453

Operativos 170 351.550 2.068

Total 190 494.050

La Prefectura del Departamento de Potosí prioriza entre sus 
proyectos de inversión principalmente los correspondientes 
a caminos, salud y seguridad social, y electrificación rural; 
entre los cuales se destaca el Proyecto de Desarrollo al 
Sector de la Higiene y la Salud. 

GASTOS DE LA PREFECTURA

DETALLE MONTO Bs

Funcionamiento y otros 32.899.597

Inversión 262.602.925

Proyectos de inversión: 131.816.951

Caminos 41.141.433

Agropecuario (incluye Riego) 4.633.820

Electrificación Rural 32.845.043

Salud y Seguridad Social 37.459.127

Recursos Hídricos

Recursos Naturales y Medio Ambiente 4.678.695

Urbanismo y Vivienda

Saneamiento Básico 1.886.694

Otros 9.172.139

Transferencias para inversión 
(Servicio Nacional de Caminos y otros) 130.785.974

Activos financieros, servicio de la deuda y 
transferencias corrientes 33.905.425

A TOTAL GASTOS
GESTIÓN PREFECTURAL 329.407.947

Pago de salarios por delegación del Gobierno 
Nacional: 405.331.317

Educación 351.798.650

Salud 51.920.412

Asistencia Social 1.612.255

Transferencias a universidades 8.173.777

B GASTOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN EL 
PRESUPUESTO DE LA PREFECTURA 413.505.094

A+B TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 
DE LAS PREFECTURAS 742.913.041
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24 Potencial productivo:

Hidrocarburos: Es el departamento con mayor explotación 
de petróleo y gas natural.
Agricultura: Cultivo de uva, caña de azúcar, girasol, maíz, 
trigo, cebada, tabaco, trigo, algodón, ajo, papa, quinua y 
oca, entre otros.
Ganadería: Ganado bovino, porcino, ovino, equino y 
caprino.
Industria: Vinos y singanis variados.
Pesca: Sábalo, surubí, dorado, bagre y otros.

TA
RI

JA

Aniversario cívico: 15 de abril (1817)
Población 2005: 459.001
Nº de electores: 178.770
Superficie: 37.623 Km2
Nº provincias: 6
Nº municipios: 11

Comparación Presupuesto 2005 - 

Proyecto de Presupuesto 2006
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INGRESOS DE LA PREFECTURA (RECURSOS)

DETALLE MONTO Bs

Ingresos corrientes 993.344.624

Regalías 792.054.746

Fondo de Compensación Departamental

Coparticipación Tributaria IEHD Prefecturas 26.314.493

Impuesto Directo a los Hidrocarburos IDH 159.614.761

Recursos propios 12.989.725

Transferencias del Sector Público 2.370.899

Otros ingresos corrientes

Recursos de capital (para inversión) 26.344.371

Donaciones del exterior

Transferencias del Sector Público 26.344.371

Otros recursos de capital

Préstamos externos e internos 66.800.754

Otras fuentes financieras 522.340.953

A TOTAL RECURSOS PARA LA GESTIÓN 
PREFECTURAL 1.608.830.702

Transferencias del Gobierno Nacional para 
pagos delegados (salarios educación, salud y 
asist. social)

235.967.350

Recursos TGN 222.948.958

Recursos HIPC 13.018.392

Coparticipación Tributaria IEHD para 
universidades 6.578.623

B TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO 
NACIONAL PARA GASTOS ESPECÍFICOS 242.545.973

A+B TOTAL PRESUPUESTO DE 
RECURSOS DE LA PREFECTURA 1.851.376.675
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Distribución de la inversión prefectural

Sueldos y funcionarios de la Prefectura de Tarija

Cargos Cantidad de 
funcionarios

Costo mensual 
del personal

Promedio 
salarial

Prefecto 1 9.198 9.198

Ejecutivos 59 263.534 4.467

Operativos 396 728.158 1.839

Total 456 1.000.890

La Prefectura del Departamento de Tarija prioriza entre sus 
proyectos de inversión principalmente los correspondientes 
a caminos y sector agropecuario, entre los cuales se 
destacan los proyectos de construcción y asfaltado de 
los tramos Villamontes–Ibibobo–Picada Sucre, Campo 
Pajoso–Carapari–Palos Blancos y Palos Blancos–Puente 
Isiri. También le otorga relevancia a proyectos de recursos 
naturales y medio ambiente, y salud y seguridad social.

GASTOS DE LA PREFECTURA

DETALLE MONTO Bs

Funcionamiento y otros 97.120.119

Inversión 934.575.426

Proyectos de inversión: 605.287.278

Caminos 333.599.936

Agropecuario (incluye riego) 87.790.780

Electrificación Rural 29.789.677

Salud y Seguridad Social 41.063.423

Recursos Hídricos 34.556.421

Recursos Naturales y Medio Ambiente 45.991.631

Urbanismo y Vivienda 3.926.594

Saneamiento Básico 6.098.996

Otros 22.469.820

Transferencias para inversión 
(Servicio Nacional de Caminos y otros) 329.288.148

Activos financieros, servicio de la deuda y 
transferencias corrientes 577.135.157

A TOTAL GASTOS
GESTIÓN PREFECTURAL 1.608.830.702

Pago de salarios por delegación del Gobierno 
Nacional: 235.967.350

Educación 183.142.031

Salud 51.422.115

Asistencia Social 1.403.204

Transferencias a universidades 6.578.623

B GASTOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN 
EL PRESUPUESTO DE LA PREFECTURA 242.545.973

A+B TOTAL PRESUPUESTO DE 
GASTOS DE LAS PREFECTURAS 1.851.376.675
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Potencial productivo: 

Agricultura: Arroz, trigo, maíz, yuca, maní, caña de azúcar, soya, 
girasol, algodón, fréjol, café, piña, vainilla, cacao, sorgo y otros.
Industria: Materiales textiles, aserraderos y mueblería, 
elaboración de alimentos, azúcar, envasado y conservación 
de frutas y legumbres, aceites y grasas vegetales, gaseosas, 
cerveza, destilerías, tabaco, fabricación de maquinaria para varias 
industrias, aparatos e insumos eléctricos, curtiembres, jabones, 
perfumes, muebles, pinturas y barnices, plásticos, prendas de 
vestir, cemento, cal y yeso, productos de goma, insumos químicos, 
tapices y alfombras, vidrio, imprentas.
Hidrocarburos: Posee importantes reservas de gas natural y 
petróleo.
Minería: La zona del Precámbrico posee piedras semipreciosas. 
La zona del Mutún es rica en oro, hierro y manganeso.
Ganadería: Vacuna, con un significativo impacto en la producción 
lechera; además de importante actividad avícola (pollos y huevos) y 
de ganado porcino, ovino, equino y caprino.
Recursos forestales: Mara, ochoo, palo maría y otros.
Comercio: Diversas y modernas zonas comerciales.
Turismo: Misiones jesuíticas, arquitectura rupestre de Samaipata, 
Santuario de Cotoca, Pantanal boliviano.

SA
N

TA
 C

RU
Z

Aniversario cívico: 24 de septiembre (1810)
Población 2005: 2.388.799
Nº de electores: 810.521
Superficie: 370.621 Km2
Nº provincias: 15
Nº municipios: 56

Comparación Presupuesto 2005 - 

Proyecto de Presupuesto 2006
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INGRESOS DE LA PREFECTURA (RECURSOS)

DETALLE MONTO Bs

Ingresos corrientes 500.545.659

Regalías 243.699.328

Fondo de Compensación Departamental 25.807.124

Coparticipación Tributaria IEHD Prefecturas 59.207.622

Impuesto Directo a los Hidrocarburos IDH 130.305.814

Recursos propios 15.032.480

Transferencias del Sector Público 26.493.291

Otros ingresos corrientes

Recursos de capital (para inversión) 10.034.672

Donaciones del exterior 812.000

Transferencias del Sector Público 9.222.672

Otros recursos de capital

Préstamos externos e internos 50.811.542

Otras fuentes financieras 52.735.165

A TOTAL RECURSOS PARA LA GESTIÓN 
PREFECTURAL 614.127.038

Transferencias del Gobierno Nacional para pagos 
delegados (salarios educación, salud y asist. social) 823.601.475

Recursos TGN 767.147.482

Recursos HIPC 56.453.993

Coparticipación Tributaria IEHD para 
universidades 14.801.906

B TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO 
NACIONAL PARA GASTOS ESPECÍFICOS 838.403.381

A+B TOTAL PRESUPUESTO DE 
RECURSOS DE LA PREFECTURA 1.452.530.419
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Distribución de la inversión prefectural

Sueldos y funcionarios de la Prefectura de Santa Cruz

Cargos Cantidad de 
funcionarios

Costo mensual 
del personal

Promedio 
salarial

Prefecto 1 12.083 12.083

Ejecutivos 106 776.276 7.323

Operativos 432 1.212.551 2.807

Total 539 2.000.910

La Prefectura del Departamento de Santa Cruz prioriza 
entre sus proyectos de inversión principalmente los 
correspondientes a caminos y sector agropecuario, entre 
los cuales se destacan la pavimentación de la Ruta 4 Km. 80–
Santa Rosa del Sara y Chane–Aguaises. También le otorga 
relevancia a proyectos de recursos hídricos, electrificación 
rural y al Programa de Protección Ambiental y Social del 
Corredor Santa Cruz–Puerto Suárez.

GASTOS DE LA PREFECTURA

DETALLE MONTO Bs

Funcionamiento y otros 136.110.611

Inversión 364.588.250

Proyectos de inversión: 196.714.415

Caminos 76.911.768

Agropecuario (incluye riego) 26.006.044

Electrificación Rural 15.101.423

Salud y Seguridad Social 9.252.295

Recursos Hídricos 18.687.466

Recursos Naturales y Medio Ambiente 7.809.953

Urbanismo y Vivienda 4.248.822

Saneamiento Básico

Otros 38.696.644

Transferencias para inversión 
(Servicio Nacional de Caminos y otros) 167.873.835

Activos financieros, servicio de la deuda y 
transferencias corrientes 113.428.177

A TOTAL GASTOS
GESTIÓN PREFECTURAL 614.127.038

Pago de salarios por delegación del Gobierno 
Nacional: 823.601.475

Educación 666.531.171

Salud 154.635.316

Asistencia Social 2.434.988

Transferencias a universidades 14.801.906

B GASTOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN 
EL PRESUPUESTO DE LA PREFECTURA 838.403.381

A+B TOTAL PRESUPUESTO DE 
GASTOS DE LAS PREFECTURAS 1.452.530.419
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28 Potencial productivo:

Agricultura: Maíz, cacao, café, castaña, vainilla, yuca o 
mandioca, arroz, maracuyá, papaya, cítricos y otras frutas 
tropicales.
Ganadería: Región de importancia para el Ganado vacuno 
y en menor medida de Ganado porcino, entre otros.
Recursos forestales: Maderas de diversa especie, castaña 
y goma.
Pesca: Zona de vasta pesca, principalmente de pacú, 
palometa, sábalo, bagre y blanquillo. 
Minería: Estaño, manganeso, plomo, platino, oro, berilio y 
columbita.

BE
N

I

Aniversario cívico: 18 de noviembre (1842)
Población 2005: 406.982
Nº de electores: 135.090
Superficie: 213.564 Km2
Nº provincias: 8
Nº municipios: 19

Comparación Presupuesto 2005 - 

Proyecto de Presupuesto 2006
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INGRESOS DE LA PREFECTURA (RECURSOS)

DETALLE MONTO Bs

Ingresos corrientes 239.227.273

Regalías 76.687.635

Fondo de Compensación Departamental

Coparticipación Tributaria IEHD Prefecturas 25.738.146

Impuesto Directo a los Hidrocarburos IDH 130.305.814

Recursos propios 4.137.125

Transferencias del Sector Público 2.358.553

Otros ingresos corrientes

Recursos de capital (para inversión) 19.881.056

Donaciones del exterior 15.066.000

Transferencias del Sector Público 4.815.056

Otros recursos de capital

Préstamos externos e internos 36.476.305

Otras fuentes financieras 69.515.120

A TOTAL RECURSOS PARA LA GESTIÓN 
PREFECTURAL 365.099.754

Transferencias del Gobierno Nacional para pagos 
delegados (salarios educación, salud y asist. social) 210.317.957

Recursos TGN 202.165.631

Recursos HIPC 8.152.326

Coparticipación Tributaria IEHD para universidades 6.434.536

B TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO 
NACIONAL PARA GASTOS ESPECÍFICOS 216.752.493

A+B TOTAL PRESUPUESTO DE 
RECURSOS DE LA PREFECTURA 581.852.247
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Distribución de la inversión prefectural

La Prefectura del Departamento de Beni prioriza entre sus 
proyectos de inversión principalmente los correspondientes 
a caminos. También le otorga relevancia a otros proyectos 
como ser la construcción del Sistema de Electrificación 
Iturralde Ballivián, desarrollo del sector salud, agua potable 
y alcantarillado sanitario  de Trinidad, y la construcción del 
Aeropuerto de Rurrenabaque.

Sueldos y funcionarios de la Prefectura de Beni

Cargos Cantidad de 
funcionarios

Costo mensual del 
personal

Promedio 
salarial

Prefecto 1 8.085 8.085

Ejecutivos 13 69.460 5.343

Operativos 142 326.158 2.297

Total 156 403.703
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GASTOS DE LA PREFECTURA

DETALLE MONTO Bs

Funcionamiento y otros 37.268.631

Inversión 210.821.111

Proyectos de inversión: 118.241.737

Caminos 30.898.566

Agropecuario (incluye riego) 3.640.165

Electrificación Rural 6.224.087

Salud y Seguridad Social 10.508.656

Recursos Hídricos 5.214.562

Recursos Naturales y Medio Ambiente 2.362.920

Urbanismo y Vivienda 2.905.262

Saneamiento Básico 10.930.822

Otros 45.556.697

Transferencias para inversión 
(Servicio Nacional de Caminos y otros) 92.579.374

Activos financieros, servicio de la deuda y 
transferencias corrientes 117.010.012

A TOTAL GASTOS
GESTIÓN PREFECTURAL 365.099.754

Pago de salarios por delegación del Gobierno 
Nacional: 210.317.957

Educación 161.612.913

Salud 47.948.446

Asistencia Social 756.598

Transferencias a universidades 6.434.536

B GASTOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN EL 
PRESUPUESTO DE LA PREFECTURA 216.752.493

A+B TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 
DE LAS PREFECTURAS 581.852.247



30 Potencial productivo:

Agricultura: Castaña (almendras), maíz, cacao, café, yuca o 
mandioca, arroz, frutas tropicales, legumbres y hortalizas.
Ganadería: Por la fertilidad de sus tierras y extensos pastos, 
es zona importante para la ganadería.
Recursos forestales: Caucho, además de maderas como 
ochoo, tajibo, caoba, sirarí, cubo, palmera y tacuara.
Minería: Oro, litio, cinabrio, ilmenita, bauxita, columbita, 
piedras preciosas y semi preciosas.
Pesca: Pacú, surubí, dorado, palometa, sábalo, bagre y 
blanquillo.

PA
N

D
O

Aniversario cívico: 11 de octubre 
Población 2005: 66.689
Nº de electores: 25.629
Superficie: 63.827
Nº provincias: 5
Nº municipios: 15

Comparación Presupuesto 2005 - 

Proyecto de Presupuesto 2006
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INGRESOS DE LA PREFECTURA (RECURSOS)

DETALLE MONTO Bs

Ingresos corrientes 190.057.027

Regalías 38.343.818

Fondo de Compensación Departamental

Coparticipación Tributaria IEHD Prefecturas 19.513.962

Impuesto Directo a los Hidrocarburos IDH 130.305.814

Recursos propios 392.043

Transferencias del Sector Público 1.501.390

Otros ingresos corrientes

Recursos de capital (para inversión) 6.711.329

Donaciones del exterior 4.060.000

Transferencias del Sector Público 2.651.329

Otros recursos de capital

Préstamos externos e internos 236.795

Otras fuentes financieras 19.800.000

A TOTAL RECURSOS PARA LA GESTIÓN 
PREFECTURAL 216.805.151

Transferencias del Gobierno Nacional para pagos 
delegados (salarios educación, salud y asist. social) 45.618.189

Recursos TGN 43.004.562

Recursos HIPC 2.613.627

Coparticipación Tributaria IEHD para universidades 4.878.490

B TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO 
NACIONAL PARA GASTOS ESPECÍFICOS 50.496.679

A+B TOTAL PRESUPUESTO DE 
RECURSOS DE LA PREFECTURA 267.301.830
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Distribución de la inversión prefectural

La Prefectura del Departamento de Pando prioriza entre sus 
proyectos de inversión principalmente los correspondientes 
a urbanismo, como el proyecto de mejoramiento de barrios 
de la ciudad de Cobija y municipios del área rural. También 
le otorga relevancia a proyectos como el de desarrollo 
productivo del sector agropecuario; la construcción del 
Parque Industrial Cobija; y la construcción del Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado Sanitario de Cobija.

Sueldos y funcionarios de la Prefectura de Pando

Cargos Cantidad de 
funcionarios

Costo mensual 
del personal

Promedio 
salarial

Prefecto 1 6.500 6.500

Ejecutivos 10 53.000 5.300

Operativos 61 126.307 2.071

Total 72 185.807
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GASTOS DE LA PREFECTURA

DETALLE MONTO Bs

Funcionamiento y otros 18.853.840

Inversión 140.355.647

Proyectos de inversión: 85.939.051

Caminos 2.370.000

Agropecuario (incluye riego) 7.262.229

Electrificación Rural 6.050.000

Salud y Seguridad Social 2.852.577

Recursos Hídricos 3.834.000

Recursos Naturales y Medio Ambiente 3.755.350

Urbanismo y Vivienda 25.681.546

Saneamiento Básico 6.296.795

Otros 27.836.554

Transferencias para inversión 
(Servicio Nacional de Caminos y otros) 54.416.596

Activos financieros, servicio de la deuda y 
transferencias corrientes 57.595.664

A TOTAL GASTOS
GESTIÓN PREFECTURAL 216.805.151

Pago de salarios por delegación del Gobierno 
Nacional: 45.618.189

Educación 30.813.413

Salud 14.171.422

Asistencia Social 633.354

Transferencias a universidades 4.878.490

B GASTOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN EL 
PRESUPUESTO DE LA PREFECTURA 50.496.679

A+B TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 
DE LAS PREFECTURAS 267.301.830
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ACTIVOS FINANCIEROS: Incremento de saldos de Caja y 
Bancos, compra de acciones y participaciones de capital, 
y otros.

CONTRAPARTE: Aporte o contribución de recursos para la 
ejecución de programas y proyectos.

COPARTICIPACIÓN TRIBUTARIA: Transferencia de 
recursos provenientes de los Ingresos Nacionales
(principalmente impuestos nacionales) en favor de otros 
niveles institucionales del Sector Público, para el ejercicio 
de las competencias definidas por Ley.

HIPC: Programa de alivio de la Deuda Externa para países 
pobres altamente endeudados. En el caso de las Prefecturas, 
estas reciben recursos para el pago de salarios de educación 
y salud con recursos liberados por este programa. 

INVERSIÓN PÚBLICA: Todo gasto de recursos de origen 
público destinado a incrementar, mejorar o reponer las 
existencias de capital físico de dominio público y/o de 
capital humano, con el objeto de ampliar la capacidad 
del país para la prestación de servicios, o producción de 
bienes.

RECURSOS DE CAPITAL: Aquellos recursos internos o 
externos destinados a Gastos de Capital (principalmente 
inversión)

TESORO GENERAL DE LA NACIÓN: Dinero administrado 
por el Gobierno, principalmente originado por 
recaudaciones tributarias.

Glosario
Consulta legislativa

• Constitución Política del Estado.
• Código Electoral.
• Ley de Partidos Políticos.
• Ley de Agrupaciones Ciudadanas y Pueblos 

Indígenas.
• Ley Modificatoria al Código Electoral, Ley de Partidos 

Políticos y Ley de Agrupaciones Ciudadanas y 
Pueblos Indígenas (Ley 3153).

• Ley 3015. Ley Especial complementaria al Código 
Electoral, a la Ley de Partidos Políticos y a la Ley de 
Agrupaciones Ciudadanas y Pueblos Indígenas, para 
la elección y selección de prefectos.

• Ley Interpretativa del Art. 109 de la CPE (Ley 3090).
• Ley de Reforma del Art. 93 de la CPE (Ley 3089).
• Decreto Supremo 28077 de Convocatoria a elección 

de prefectos.
• Decreto Supremo 28228 de Convocatoria a elecciones 

generales y de prefectos.
• Proyecto de Ley de Presupuesto 2006.
• Ley de Descentralización Administrativa Nº 1654.
• Ley del Diálogo Nacional Nº 2235.

Consultas en páginas web

• Corte Nacional Electoral: www.cne.org.bo
• Ministerio de Hacienda: www.hacienda.gov.bo
• Instituto Nacional de Estadística www.ine.gov.bo

Fuentes de consulta
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